
IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 033-2016-00831-00
AUTO 2 No. 2658

Una vez revisadas las actuaciones aqui' surtidas y en atencion a  la cesión de crédito

y a la terminación del proceso que antecede, el despacho,

RESUELVE:

®
AGRÉGUESE a los autos sin consideración alguna los escritos que anteceden como

quiera que no RF ENCORE S.A.S.  no es parte dentro del  presente proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 007-2017-00323-00
AUTO 2 No.2665

En atencion a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado de conformidad con
el  arti'culo 286 del  C.G.P

RESUELVE:

PIUMERO:  CORRÍJASE  el  numeral  primero  del  auto  2  No.2289  de fécha  30  de
mayo  de  2019  en  el  sentido  de  indicar  que  el  abogado  de  La  parte  demandante
HERNEY   EMIRO   GUZMAN   GOMEZ   se   identifica   con    La   cedula   de   ciudadanía

No.16.626.604 y m como allí se indicó el  número 31.399.399.

SEGUNDO:  POR ll\lTERMEDIO  del  área  de  depósitos judiciales  sírvase  elaborar
las órdenes de pago teniendo en cuenta  La corrección que antecede.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notiflca a las partes
el auto anterior.

Fecria: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 028-2011-00442-00
AUTO 2 No,2664

En  atencion  a  la  solicitud  allegada  por  la  parte  demandante y  conforme al  reporte
expedido por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

DISPONE

PONGASE  EN  CONOCIMIENT0  de  la  parte  actora  el  reporte  expedido  por  el

portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que no existen dineros
a favor del presente proceso.

La Juez'

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Feclia: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 014-2014-00257-00
AUTO 2 No.2667

®

®

En  atencion  a  la  solicitud  allegada  por  la  parte  demandante y conforme  al  reporte
expedido por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

DISPONE

PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  actora  el  reporte  expedido  por  el

portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que no existen dineros
a favor del presente proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
IUDICAclóN No. 007-2011-0621-00
AUTO 2 No.2671

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y  como tampoco  en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombia donde se evidencia  que
no existen dineros a favor del presente proceso.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRET^fuo

En Estado No.107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  ]UNIO DE 2019   ,

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 029-2012-00450-00
AUTO 2 No.2670

®

®

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y como tampoco en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENT0   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario de Colombia donde se evidencia  que
no existen dineros a favor del  presente proceso.

La Juez'

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 033-2007-00829-00
AUTO 2 No.2668

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido  por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y  como  tampoco  en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario de Colombia donde se evidencia  que
no existen dineros a favor del  presente proceso.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 028-2009-01295-00
AUTO 2 No.2673

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y como tampoco en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PIHMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de 1o antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombia  donde  se evidencia  que
no existen dineros a favor del presente proceso.

NOTIFÍQUESE

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Feclia: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veintiuno   (21) de junio de dos míl  díecinueve   (2019)

EJECUIIVO
RADICAclóN No. 011-2016-00701-00
AUTO 2 No. 2672

En atencion a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante

y conforme al  reporte  expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombia,  observa
el despacho que existen dineros a favor del  presente proceso en la cuenta de este recinto

judicial,  por lo que conforme  1o dispone el  artículo 447  del  C.G.P.,  se
DISPONE

PRIMERO= ORDENESE el pago de los depósitosjudiciales que se encuentren consignados
en   la   cuenta   de  este   Despacho  Judicíal   por  la   suma  de   $6.252.241.oo  a  favor  de  la
COOPERATIVA MULllAcl"A DE SERVICIOS  FINANCIEROS Y JURIDICOS identificada con
el  NIT No. 900.292.867-5 en su calidad de demandante,   que a continuación se relacionan:

®

®

Número d®L T"k. FeehaConsutucLón Vá'or

469030m2289706 2o/11nol8 $  251  471.00

469030®2289709 20; 1 1 n 01 8 $ 261718,00

469030C02289712 20/11„018 $ 261718,00

469030C02289715 20/11 /2018 $ 261718.00

469030U2289717 20/1 1 /201 8 $ 2617'8.00

469030CH]2289719 20/1 1 /201 8 $261718.00

469030002289724 20/1 1 /201 8 $ 261   718.oo

469030002289726 20/1 1 /201 8 $ 297 418.00

469030CX)2289729 20/112018 $  261718.00

469030CX)2289730 20/11„018 $ 261718,oo

469030a)2289734 20/11Q018 $ 261718.00

469030C02289737 20/11 ffo18 $ 261718,00

46903Cm229C680 23/11 /2018 $ 251  471,oo

469030CNJ229«92 23/11/2018 $ 251  471.00

469030002290700 23/1 1 201 8 $ 251  471,00

469030002290831 23/11 ¢018 $ 251  47too

469030C02290832 23/11#018 $ 251  471.00

4690300C)2290834 23/11eo18 $ 285 731,00

469030C02290835 23/11 /2018 $ 251  471,00

469030CNJ2290836 23/11/2018 $ 2§1  471.00

469030002290837 23/1 1 /201 8 $ 251  471.00

46903C)002290838 23/11 /2018 $  251  471,00

469030®2290839 23/11mol8 $ 251  471,00

469030002290840 23/1 1 Q01 8 $ 285 731,00

SEGUNDO:  EXPIDASE  por  intermedio  de  la  Oficina  de  Ejecución  -Sección  Depósitos
Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho  documento  a  la
interesada  para que haga el  respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancía

JUZGAD0 QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las par[es
el auto antei.ior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO TERMINADO
FUDICAclóN No.004-2016-00033-00
AUTO 2 No.2676

En  atencion  al  escrito  allegado  por  la  parte  demandante  y  teniendo  en  cuenta  el
reporte expedido  por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia,  el  despacho de
conformidad con el arti'culo 447 del C.G.P.,

RESUELVE:

.             :oRn[s%=aRdoo: :nR,:ECT:nsE á: =:tgeoDdeesj::hge]Puód::t¡:#¡,C:a::Sm:udee se43e7T2:3::;e:
favor del señor JESUS ORLANDO CORDOBA ESCOBAR identificado con   la cedula de
ciudadanía  No.16.646.963  en  su  calidad  de  demandado,    que  a  continuación  se
relacionan:

Número dd Ti"Io FechaConsütudón Vblor

469030002356682 25/04/2019 $ 218 61S,00

469030CX)2369188 28/05Q019 $ 218 61S,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFÍQUESE

LA IUMIRE ROJAS

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

U SECRETARIA

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 007-2016-00616-00
AUTO 2 No. 2620

Revisadas  las  actuaciones  surtidas dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

® OFICIESE  por  secretaria,  a  Catastro  Municipal  de  Cali-  Valle,  a  fin  de  que  libre
certificado  catastral  del   inmueble  identificado  con  Matricula   lnmobiliaria   N°  370-

181298   de   propiedad   de   la   demandada   KELLY  JOVANNA   ESTERILLA   MICOLTA

identificada   con      la   cedula   de   ciudadani'a   No.67.038.377,   a   costa   de   la   parte
interesada.

Líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE

EÍRAMÍR-É

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JÜNI0 DE 2019

M SECRETARIA

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CI\/IL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí, veintiuno   (21)  de junio de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECul"O
RADICACIÓN No. 035-2018-00108-00
AUTO 2 No. 2469

En  atención  al  oficio  allegado  por  el  Juzgado  Tercero  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de

Sentencias de Cali  y conforme a  las actuaciones  aquí surtidas,  encuentra  el  despacho que
al  momento de elaborar los oficios desembargo, se pasó  por alto que solo se debía dejar a
disposición  de  la  Superintendencia  de  Sociedades  las  cautelas  en   relación  a   la  entidad
ADVANCED TRANSPORT S.A. y no los bienes de propiedad de  la demandada CLAUDIA INES

GARCIA  BERMUDEZ.

Por tal  motivo, se dispondrá a  realízar control de legalidad de conformidad con  lo dispuesto
en  el  arti'culo  25  de  la  ley  1285  de  2009,  a  fin  de  dejar sin  efecto jurídico  el  oficio  No.05-
521 de fecha  20 de febrero de 2019 como quiera que no se ajusta a lo dispuesto en el auto
de fecha 07 de noviembre de 2018.

Así las cosas,  el Juzgado,
RESUELVE:

PIUMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro
del   presente   proceso  y   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO   de   la   parte   Ínteresada   su
contenído.

SEGUNDO:  DEJESE  SIN  EFECTO  el  oficio  No.05-521  de  fecha  20  de  febrero  de  2019
dirigido al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALl en vírtud de lo antes expuesto.

Líbrese el oficio correspondiente y remítase por secretaria.

•                 TERCERO:   COMUNIQUESELE   a   la   supEIUNTENDENCIA   DE   SOCIEDADES   DE
SANTIAGO DE CALl a fin de que no se sirva tener en cuenta  la  medida de embargo   de
remanentes  dejada  a  su  disposicíón  en  relación  al  embargo  que  recae  dentro  del  proceso
adelantado por el  BANCO BBVA bajo la  partida  14-2017-00274-00 comunicada  mediante el
oficio   No.05-522   del   20   de   febrero   de   2019,   como   quiera   que   dicha   cautela   no   le
corresponde a  la  sociedad ADVANCED TRANSPORT S.A.

Líbrese el oficio correspondiente y remítase por secretaria.

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIvll
MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA          .   -\



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 020-2013-00855-00
AUTO 2 No.2663

En atencion a  la solicitud allegada  por la parte demandante y teniendo en cuenta el
reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO:  P0I\lGASE  EN  CONOCIMIEI\lT0 de  la  parte demandante el  reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrarb de Cok)mbia  donde  se evidencia  que
no existen depósitos judíciales a favor de este recinto judicial y por k) tanto continúan
a órdenes del Juzgado de Origen.

SEGUNDO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva
eiéctivamente  realizar  la  transfierencia  o conversión  de  los depósitos judiciales ciue
reposa  a favor de este  proceso a  órdenes de  la  cuenta  única  de  los   Juzgados de

Ejecución  Civil  Municipal  de  Sentencias  de  Cali  en  la  cuenta  del  Banco  Agrario  de
Colombia   No.   760012041700,   para   proceder  como  corresponde.  Así  mismo
sírvase expedir copía  de  las ordenes  con  destirm a  esta  autoridad  Judicial  a  fin  de
ser incorporados al expedíente.

TERCERO:  Líbrese  por Secretaría  el  oficio  respectivo junto  con  la  copia  autentica
del presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en
fóma  inmediata  al  mentado  Despacho;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el

proceso.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 005-2009-00355-00
AUTO 2 No. 2614

En  atencion  al  oficio  Nol313  allegado  por el Juzgado  Noveno Civil  Municipal  de Cali

y conforme a  las actuaciones aquí surtidas, el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste
dentro  del   presente   proceso  y   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO  de   la   parte
interesada su contenido.

SEGUNDO:  INFORMESE  al JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALl
que dentro del presente proceso mediante auto del 25 de marzo de 2015 se ordenó
el  embargo  de  las  cuentas   que  posee  el  demandado  señor  FAUSTO  NAVARRETE
GOMEZ    en    las    entidades    bancarias    COLPATRIA,    BOGOTA,     BANCOLOMBIA,
OCCIDENTE,  HELM,  FALABELLA, GNB SUDAMERIS, SANTANDER y FINANDINA S.A.,
lo anterior a fin de que obra dentro del  proceso 09-2009-00764-00 que cursa a su
Cargo.

NOTIFÍQUESE

RAMIR OJAS

JUZGAbo QUINTO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notiflca a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICACIÓN No.006-2009-0050-OO
AUTO 2 No.2677

Teniendo en cuenta que la medida cautelar decretada por el Juzgado de origen, aún
se  encuentra  vigente  y  en  virtud  a  que  por  directriz  del  Consejo  Superior  de  La
Judicaturaí  dispuso el traslado de los procesos junto con  los dineros consignados a
órdenes  de  cada   proceso  a  la  nueva  cuenta  de  los  Juzgado  de  Ejecución  Civil
Mumjpal de Cali, esta funcionaria,

l-ELVE:

PRIMERO:  INFÓRMESE  medíante  oficio  y  por  Secretaria  al   PAGADOR  de  la
C0l\ITRALORIA   GENERAL   SECCI0l\lAL   CALl   que   el   presente   asunto   fue
reasignado a éste Despacho Judicial, por encontrarse en etapa de ejecución forzosa;

que  la   medida  cautelar  decretada  por  el  juzgado  de  conocimíento  y  que  fuera
comunicada  mediante  oficios  No.625  del  13  de  abril  de  2009,  continúa vigente

pero  a  órdenes  de  este  Despacho.  Por  k)  anterk)r,  deberá  consignar  los  dineros
embargados a órdenes de La  cuenta única de los Juzaado de Eiecución Civil
MuniciDal de Cali No. 76001204.1700 del Banco Aarario de Colombia.

Líbrese oficio.

SEGUNDO:  REQUIERASE a  la abogada  MAFUA ELENA fuMON  ECHAVARRIA

•            ::::,ercaodnaüj:::C¡:' ::+:r pdaeier:c::::d:::eo:::: :::deen :: tcéor:j:¡:udee ,:¡:=t(e:¡:}

decisión,  allegue  la  constancia  de    entrega  del  mismo  por  parte  del  pagador,  lo
anterior   en aras   de dar cumplimiento a  lo dispuesto  por el  Consejo Superior de  la
Judicatura  y  en  virtud  del  principio  de  celeridad  e  inmediatez  al  proceso  que  aquí
Cursa.

] Circular No.CSJVAC17-36 del  19  de abril  de  2017.

Circular No. CSJVAC18-055 del 06 de junio de 2018.

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

F:echa:  26 de  JUNI0 DE  2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.006-2009-0050-OO
AUTO 2 No.2678

En  atencion  al  oficio allegado  por el  Juzgado  de  origen  en  el  que  informa  sobre  la
conversión de dineros a favor del presente proceso, el despacho de conformidad con
el  artículo 447 del  C.G.P.,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste
dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la interesada su
contenido.

SEGUNDO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por  la  suma de  $1.134.982.oo
a favor de la abogada MARIA ELENA RAMON  ECHAVARRIA identificada con  la cedula
de  ciudadanía   No.66.959.926   en   su   calidad   de  apoderada  judicial   de   la   parte
demandante quien  cuenta con  la facultad  expresa  para  recibir,   que a continuación
se relacionan:

Númm dd Tltulo FéchaConmudón Valor

469030002374183 06/06/2019 $ 34 892,00

469030CN)2374184 06/CX5/201 9 $  116 581.00

469030002374185 06/C6/201 9 $  116  581.00

469030002374186 06/CH3/201 9 $  111  893.00

469030a)2374187 C6/06/2019 $  111  893,00

469030C02374188 061"312019 $  111  893,00

469030C02374 1 89 06/06/2019 $  111  893,00

469030002374190 CK5"2019 $  111  893,00

469030002374191 06/CK5CO1 9 $  111   893.CX)

469030CX)2374192 "06„019 $  111  893,00

469030m2374193 C6/06C019 $ 83 677.00

TERCERO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGAI)O QUINT0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.029-2010-00157-OO
AUTO 2 No.2675

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $1.573.375.oo
a favor de la  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD identificada con
el  NrT  No.  804015582-7  en  su  calidad  de  demandante,    que  a  continuación  se
relacionan:

®

"w del Tltub F*Aa    (Consftutóún -    ..u"
469030002375583 1 0/C6/201 9 $ 99 836,00

469030002375584 1 0/06/201 9 $ 99 836,00

469030002375585 1 0/C6Q01 9 $ 99 836,00

469030CX)2375586 10/06C0i9 $ 99 836,00

469o3om2375587 1 0/06„01 9 $  115  947,00

46903Cm2375588 10"2019 $ 99 836.00

469030002375589 1 0/06/201 9 $ 99 836.00

469030002375590 1 0/06/201 9 $ 72 092,00

469030CÜ2375591 1 0;06aol 9 $  109 584CO

469030CK)2375592 10/06ff019 S  io9 58400

469030C02375593 10m2019 $ 103 3G4,00

469030C02375594 1 0/ü/201 9 $  115 947,00

469030002375595 1 0/C6/201 9 $  115 947,00

469030002375596 1 0/06/201 9 $  115 947.00

469030CX)2375S97 10/06Q019 $  115  947,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIvll
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICAclóN No. 029-2010-00157-00
AUTO 2 No.2674

Teniendo en cuenta que la medida cauteLar decretada por el Juzgado de origen, aún
se  encuentra  vigente  y  en  virtud  a  que  por  directriz  del  Consejo  Superior  de  b
Judicatura2 dispuso el traslado de  los procesos junto con  los dineros consígnados a
órdenes  de  cada  proceso  a  la  nueva  cuenta  de  los  Juzgado  de  Ejecución  Civil
Municipal  de Cali, esta funcionaría,

lfflELVE:
®

PRIMERO:   INFÓRMESE   medLante   oficb   y   por   Secretaría   al   PAGADOR  del
EJERCITO    NACIONAL    DEL    MINISTERIO    DE    DEFENSA    y    de    UDYAT
SEGURIDAD  LTDA  que  el   presente  asunto  fue  reasígnado  a   éste  Despacho
Judkjal,  por  encontrarse  en  etapa  de  ejecución  forzosa;  que  la  medida  cautelar
decretada  por el juzgado de conocimiento y que fuera comunicada  mediante oficios
No.541      del   26   de   marzo   de   2010     y  005-2577   del   15   de   octubre   de   2015
respectivamente,  continúa  `/igente  pero  a  órdenes  de  este  Despacho.   Por  k)
anterior,  deberá  consigmr los dineros embargados a órdenes de La cuenta  única
de los Juzqado de Ejecución Ci\Íil MuniciDal de Cali No. 760012041700 del
BancoAAarariodecolombia.

m)rese ofick>.

•                SEGUNDO:  luQUIERASE  a  la  abogada  ADRIANA  DURAN  LEIVA  apoderada

judicial  de  La  paite  demandante  para  que  en  el  término  de  diez  (io)  días,
contados  a  partir  del  recibido  del  oficio  donde  se  comunk]ue  La  anterior  decisión,
allegue  la  constancia  de   entrega  del  mismo  por  parte del  pagador,  ro  anterk)r   en
aras   de dar cumplimiento a  k) dispuesto por el  Consejo Superior de la Judicatura y
en virtud del  principb de celerk]ad e inmediatez al  proceso que aqui' cursa.

2 Circular No.CSJVAC17-36 del  19  de  abril  de  2017.

Circular No. CSJVAC18-055 del 06 de junio de 2018.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No. 107  hoy se not-fica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  ]UNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

®

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.016-2009-01025-00
AUTO 2 No. 2662

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $349.209.oo a
favor     del   abogado  JHON  ALEXANDER  LAGAREJO  VALENCIA  identificado  con   la
cedula  de  ciudadani'a  No.1.151.954.007  en  su  calidad  de  apoderado judicial  de  la

parte   demandante   quien   cuenta   con   la   facultad   expresa   para   recibir,     que   a
continuación se relacionan:

Número del Tm Feehs'consttu" V"
469030002349491 03/04/2019 $  116 403,00

469030C02361084 CX5/05C019 $  116  403,00

469030CX)2374557 06/06C019 $  116  403,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para que haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,



ri/ /~

FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.016-200901025-OO
AUTO 2 No. 2661

Teniendo en cuenta que la medk]a cautelar decretada por el Juzgado de origen, aún
se  encuentra  vigente  y  en  virtud  a  que  por  directriz  del  Consejo  Superior  de  La
Judicatura3 dispuso el traslado de los  procesos junto con  los dineros consignados a
órdenes  de  cada  proceso  a   La   nueva  cuenta  de  los  Juzgado  de  Ejecución  Civil
Munkripal  de Cali,  esta  funcionaria,

RESUELVE:

PRIMERO:   INFÓRMESE   mediante   oficio   y   por   Secretaría   al   PAGADOR   de
EMCALI EICE ESP que el presente asunto fue reasignado a éste Despacho Judicial,

por encontrarse en  etapa  de ejecución  forzosa;  que  la  medida  cautelar decretada
por el juzgado de  conocimiento y que fuera  comunicada  medíante  oficios  No.2663
del 29 de septiembre de 2009, continúa vigente pero a órdenes de este Despacho.
Por lo anterior,  deberá  consignar los dineros embargados a  órdenes de  la  cuenta
única    de    los    Juzgado    de    Eiecución    Ci`/il    MuniciDal    de    Cali    l\lo.
760012041700 del Banco Aqrario de Colombia.

Líbrese oficio,

SEGUNDO:    REQUIERASE    al    abogado        JHON    ALEXANDER    LAGAREJO
VALENciA apoderado judicial de la parte demandante para que en el término de

o            ::::ri::::cTsíi::,, ::::au:o,: :.::,:i:c:ae::e:i:::eog::'e::::om:opn.drep::ec::upn::::o';

lo anterior   en aras   de dar cumplimiento a  1o dispuesto  por el  Consejo Superior de
la Judicatura y en virtud del  principio de celeridad e inmediatez al  proceso que aqui'
Cursa.



Em

IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 031-2015-00465-00
AUT0 1 No. 1265

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P.,
en  relación  con  las medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante,  dentro
de  la  presente  ejecución  que  adelanta  GLORIA  DIOSELINA  OREJUELA  MEJIA    en
contra de RAMON ANTONI0 MORENO RAMOS, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETESE el  embargo y  posterior secuestro  de  los derechos que  sobre el  bien
inmueble  distinguido  con  la  matricula  inmobiliaria  N°  370-474083  de  la  Oficina  de
lnstrumentos Públicos de Cali,   posea  el  señor RAMON ANTONIO  MORENO  RAMOS
identificado con  C.C.  No.4.791.534.

Por secretaría  li'brese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE

La Juez'

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 102  hoy se not.fica a las parles
el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNI0 DE 2019^ \  .

LA SECRETARIA     `



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
SECRETARÍA GEN ERAL

Rad: 031 -2015-00465-00

En la fecha, dejo constancia de que el Auto  No.1265 de fecha 14 de junio de 2019
no se encontraba firmada por la Juez, lo cual deja sin validez, puesto que no cumple
las formalidades que refiere el Art. 279 del C.G.P.t, adicionalmente la providencia
no se encontraban incluidas en la anotación de lista de estados según el repone del
programa siglo Xxl.

En  consecuencia   se  procede  a  subsanar  la  falencia,  notificando  nuevamente  la
providencia incluyéndola en la lista de estados No.  i07 de fecha 26 de junio de 20ig

Santiago de Cali, 21  de junio de

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

®

®

EJECUTIVO
FUDICAclóN No. 005-2015-01091-00
AUTO I No. 1211

EI   Juzgado  Quinto   Civil   Municipal   de   Cali   informó   mediante   oficio   No.2006      la

apertura  del  trámite de   liquidación  patrimonial  de  persona  natural  no comerciante
adelantado  por  el  aqui'  demandado  ALVARO  SANTANDER  JIMENEZ  por  haberse
declarado fracasada  la  negociación  de deudas,  por  lo  que esta  Operadora Judicial,
con fundamento en 1o normado en el Artículo 564 de la  ley  1564 de 2012, ordenará
remitir el  expediente,  en  el  estado  en  que  se  encuentra  a  tal  dependencia,  como
corresponde,  para  lo cual  se dispondrá  el  levantamiento de  las  medidas cautelares
decretadas y dejando a   disposición del citado  juzgado los bienes embargados.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDÉNESE   la   remisión  presente  proceso  de  manera  inmediata  al
JUZGADO QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  en  el  estado  en  que  se  encuentra,

para  lo de su competencia.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas

y  practicadas en  el  presente  asunto que  le correspondan  al  demandado ALVAR0
SANTANDER JIMENEZ y  PONGANSE a disposición   ante el Juzgado Quinto Civil
Municipal   de   Cali.    Elabórense   los   oficios   correspondientes   y   REMITASE   por

secretaria los mismos a las entidades que corresponda.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNI0 DE 2019

lA SECRETARIA     `
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veintiuno   (21)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.017-2016-00643-00
AUTO I No. 1305

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art.  599 del C.G.P.,
en  relación con  las medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante,  dentro

É:IAgESHenFtifNj:CouiiáÑDq5#:!aJnutzag:lo:ANCo DE  BOGOTA S.A.  en contra   de

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero
que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier otro título bancario o financiero BANCO  FINANDINA,  BANCO FALABELLA y
BANCO   ITAÚ,   que   figuren   a   nombre   de   la   demandada   ELIZABETH   FRANCO
LONDOÑO  identificada  con  C.C  No.  38.603.968,  con  observancia  de  las  reglas  de
inembargabilidad  conforme  a  las  disposiciones  legales  establecidas  en  el  Decreto
663 de 1993, Art 126 Numeral 4° y circular de la Superintendencia bancaria No.  126
de  1990.

SEGUNDO:   LIMITESE  la   presente  medida  cautelar  a   la  suma  VEINTICUATRO
MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.   ($24.000.000.oo)  de  conformidad  con  el  Art:.   593
inciso  10  del  C.G.P.

TERCERO:  Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,



f.1  í_

SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud  de  terminación   por  pago  total;   asi'  mismo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 025-2009-00973-00
AUTO I No. 1344

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente  ejecución  y en virtud  a  La
solicitud   albgada   por   el   abogado   JOSE   l\ÍIANUEL   MARIA   ARTEAGA   MORILLO,
apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total
de la oblúación y procedente como  resufta  La  petición  incoada,  al tenor del artítuk)
4úi del C.G.P, se accederá a elk).

Corolarb de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PIHMERO:   DECLARESE  TERMll\lADO  el   proceso  Ejecutivo  instaurado  por  la
ASOCIACION   DE  COPROPIETARIOS   DEL   EDIFICIO   ERIC  actuando   a   través   de
apoderado judícial,  contra  de  INVERSIONES  FUQUEN  GUEVARA & CIA  S  EN  C y  el
FONDO   PARA   LA   REHABILITACION   INVERSION   SOCIAL   Y   LUCHA   CONTRA   EL

CRIMEN   0RGANIZAD0   FRISCO   administrado   por   La   DIRECCION   NACIONAL   DE
EsllJPEFACIENTES     DNE     EN     LIQUIDAaoN     por     PAGO     TOTAL     DE     LA
OBUGAclóN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAl\lTAMIEI\lT0 de las medidas previas decretadas

y   practicadas  en   el   presente   asunto.   Una  vez  ejecutoríado  el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia verfficación de La  no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectívas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 107  hoy se notffica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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SECRETAiuA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicítud  de  terminación  por  pago  total;   así  mismo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Sftretario

fuMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

®

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICACIól\I No. 025-2016-0023500
AUTO I No. 1346

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución y en  virtud  a  la
solicitud    allegada    por    el    abogado    CHRISTIAN    DAVID    HERNANDEZ    CAMPO,
apoderado judicial de la parte actora, de dar por teminado el proceso por pago total
de  la  obligación y procedente como  resulta  la  petición  incoada,  al tenor del  artículo
46i  del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECLARESE  TERMll\lAD0  el   proceso  Ejecutivo  instaurado  por  el
BANCO FINANDINA S.A. actuando a través de apoderado judkjal, contra de PEDRO
0RLANDO DIAZ por PAGO TOTAL DE U 0BLIGAclóN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAl\ITAMIEI\lT0 de las medidas previas decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez  ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia vemcación de la no exístencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   La   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas



•,?  ,,.1

SECRETARiA: A Despacho de la  señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud  de  terminación   por  pago  total;   así  mismo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

®

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 09-2014-00750-00
AUTO I No. 1345

FjT:+:,:£aadqa#oeT=#sLudeBn##daLgffijkúoeH###:ari#£
judicial  de  la  parte  actora,  de  dar  por  terminado  el  proceso  por  pago  total  de  la
oblígacíón  y  procedente  como  resuNa  la  petición  incoada,  al  tenor  del  artíéuk) 46i
del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECLARESE  TERMINADO  el   proceso  Ejecutívo  instaurado  por  el
CONJUNTO  RESIDENCIAL  NOGALES  DEL  LILI  ETAPA  i  y  11  actuando  a  través  de
apoderado judicial, contra de JOSE LUIS PENAGOS GIRON y MARTA LUCIA ARANGO

por PAG0 TOTAL DE LA OBUGAclóN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAl\lTAMIENTO de Las medidas previas decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez  ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia vemcación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  Las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   La   paite   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas



178,/Í

Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el accionante
allegó escrito de impugnación el día  19 de junio del año en curso, así mismo se hace
constar  que  corren  términos  los  di'as  17,  18  y  i9,  si  en  cuenta  se  tiene  que  la
sentencia   No.   112  fue  notificada  el  di'a   14  de  junio  del  año  que  corre.   Sírvase
proveer.

ALEJANDRO SUAREZ CAN0
Secretario ad Aoc.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019).

AUT0 SI No. 1351

luDICAclóN 2019-00107-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31 del  Decreto 2591 de  1991, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por  el  accionante  ALFREDO

RAFFO  R0BLEDO  en  contra  de  la  sentencia   No.   112  del   13  de  junio  de  2019,

proferida dentro de la acción de tutela propuesta contra SECRETARIA DE GOBIERNO

DE SANllAGO  DE CALI.

SEGUNDO:  ENviAR el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

La Juez,



Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el accionante
allegó escrito de impugnación el día  19 de junio del año en curso, así mismo se hace
constar  que  corren  términos  los  días  17,  18  y  i9,  si  en  cuenta  se  tiene  que  la
sentencia   No.   111  fue  notificada  el  día   14  de  junio  del  año  que  corre.   Sírvase
proveer.

ALEJANDR0 SUAREZ CAN0
Secretario ac/ Aoc

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019).

AUTO SI No. 1350

luDICAclóN 2019-00106-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31  del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por el  accionante TERNELLY

MILLAN   LIBREROS  en  calidad  de  Representante  Legal   del  Conjunto  Residencial

Terrabella  en  contra  de  la  sentencia  No.   111  del  12  de  junio  de  2019,  proferida

dentro de la acción de tutela propuesta contra  EMCALI E.I.C.E ESP.

SEGUNDO:  ENVIAR el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

La Juez,



"/c?
Acción de tutela

Radicación 005-2019-00121-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1349

El  señor JAIR0  DE JESUS CAN0  RIASCOS, actuando en  nombre propio,  interpone acción  de

tutela  en  contra  de  METROVIAS  S.A.S,  con  el  fin  de  que  le  sea  amparado  su  derecho

fundamental de petición;  y como quiera que el  escrito de tutela,  reúne los  requisitos básicos

del  Decreto 2591 de  1991, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela  presentada  por JAIRO DE JESUS CANO RIASCOS,

actuando en  nombre propio contra  METROVIAS S.A.S.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

Además REQUIERASELE para que aporte el derecho de petición debidamente radicado ante

la entidad accionada y el respectivo escrito, donde manifieste bajo la gravedad del juramento,

que no ha  incoado acción de tutela,  pretendiendo lo que solicita en  la  presente.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción de tutela a METROVIAS S.A.S, mediante la entrega del oficio que comunica la admisión

y el escrito de tutela allegado por el actor, de ser el caso indíquesele que se encuentra a su

disposición  en  la  Secretari'a  los  anexos  respectivos,  1o  anterior  a  fin  de  que  si  lo  estima

conveniente   ejerza   de   inmediato   el   derecho   de   defensa   que   le   asiste.   AsÍ   mismo

REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe  si  ya  dio  respuesta  al  derecho  de  petición

presentado  por  la  inconforme y allegue al  despacho constancia  de  notificación  del  mismo al

accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: Para las contestaciones se concede al accionado el término de un (1) día, contado

a partir del  momento en que se surta  la  notificación, así mismo infórmesele al convocado.

La Juez,



C)

Acción de tutela
Radicación 005-2019-00122-00

``

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1353

El señor FEDERICO ENDO PEREZ, actuando en nombre propio,  interpone acción de tutela en

contra  de  la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE  CALI,  con  el  fin  de  que  le  sea  amparado  su

derecho fundamental de petición; y como quiera que el escrito de tutela,  reúne los requisitos

básicos del  Decreto 2591 de i99i, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por FEDERICO ENDO PEREZ, actuando

en  nombre  propio contra  la SECRETARIA DE  MOVILIDAD  DE CALI.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción de tutela a  SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI,  mediante  la  entrega del  oficio que

comunica  la  admisión  y el  escrito de tutela  allegado  por el  actor,  de  ser el  caso  indíquesele

que se encuentra a su disposición en la Secretari'a los anexos respectivos, lo anterior a fin de

que  si  lo  estima  conveniente  ejerza  de  inmediato  el  derecho  de  defensa  que  le  asiste,  AsÍ

mismo  REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe  si  ya  dio  respuesta  al  derecho  de

petición  presentado  por  la  inconforme y  allegue  al  despacho  constancia  de  notificación  del

mismo al accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO= Para las contestaciones se concede al accionado el término de un (1) día, contado

a  partir del  momento en que se surta la  notificación,  así mismo infórmesele al convocado.

La Juez,



``

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 035-2015-0040-00
AUTO I No.1348

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111  de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  este  Juzgado  procederá  a  modificar  la
comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el arti'culo 446 del Estatuto
General del  Proceso en armoni'a con el artículo 42 y 43 ibídem, así:

CAPITAL $              31.800.000.00
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS $             30.709.814.73
INTEF`ESES DE MOIU LIQUIDADOS A ENERO

$              15.965.827.93DE 2019
INTERESES DE PLAZO $              1.651.480.oo

TOTAL - LIQUIDACI0N $              80.127.122.66

SON:  OCHENTA  MILLONES  CIENT0  VEINTISIETE  MIL  CIENT0 VEINDOS
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS   M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PIUMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del  crédito  presentada   por  la   parte
demandada en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•     OCHENTA  MILLONES  CIENTO VEINTISIETE  MIL  CIENTO  VEINDOS
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS  M/CTE ($80.127.122.66).

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  mes de enero de 2019.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  Ínformándole que se encuentra  pendiente de
resolver   solicitud   de   terminacíón;   así   mismo   hago   constar   que   no   hay   embargo   de
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 020-2015-00105-00
AUTO I No. 1347

El abogado Libardo de Jesús Quintero Calvache apoderado judicial de la parte actora
mediante  escrito  visible  a  folio  290,  solicita  a  este  recinto  judicial  a  entrega  de
depósitos judiciales consignados por el extremo ejecutado a favor de su poderdante.

Por  lo  anterior,  en  virtud  del  reporte  expedido  por el  portal  web  del  Banco Agrario
de Colombia  donde consta  que existen  depósitos judiciales a  favor de  la obligación
aquí perseguida  los cuales fueron transferidos por el Juzgado Quinto Civil  Municipal
de Cali  y como de  igual  forma  consignados  por  la  parte  pasiva,  resulta  procedente
ordenar el  pago  de  ellos  a  favor de  la  parte  actora  hasta  la  concurrencia  del  valor
liquidado  (crédito  y  costas),  conforme  lo  establece  el  artículo  447  del  C.G.P.,  se
accederá a ello basados en  la siguiente información:

7600140030-020-2015-00105-00
LIQ  DE  CREDITO  folio  304 $           80.127.122.66
LIQ DE COSTAS folio   292 $             6.009.000.oo
SALD0 POR CANCELAR A FAVOR DE LA PARTE ACTORA $           86.136.122.66

Acorde a  lo anterior,  y en virtud  a  la  disposición  normativa  contenida  en  el  artículo
461  del  Código  General  del  Proceso  en  armoni'a  con  el  arti'culo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de la obligación se dispondrá sobre ello tal cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENESE el fraccionamiento y  pago del  depósito judicial,  conforme
se detalla a continuación:

Núnm del iftub  . F-C-
Wwor    ` \e-d® nlentHicacióTi

469030002378345 14/06/2019 $        87.037.515.oo :»Í)Í)i:Í:í)i:Í:Í:i:)i:i:i)i)i:Í:í:^ xxxxxxxxxXX

SE    FRACCIONA    Y    PAGAASÍ:
$       86.136.122.66

LI BARDO        DE        JESUSQUINTEROCALVACHE
C,C,

aDoderado iudicial de la Darte 16.673.692



LÚ anterior, teniendo en cuenta que al  momento de proferir la  presente decisión le
es imposible a ésta funcionarLa conocer el número del depósm que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeridad   en   el
cumplimento  de  La  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  elk)  deberá  el  AREA  DE
DEPOSITOS JUDICIALES,  identificar los números de depósitos generados luego del
fraccionamiento, y eféctuar el  pago confórme los lineamientos aquí señalados.

SEGUNDO:     DECLARESE    TERMINADO     el     proceso     Ejecutivo     Hipotecario
instaurado  por  GLADYS  JULIANA  LOZANO  DE  MARQUEZ  y  HUGO  VERA  MILLAN

actuando  a  través de  apoderado judicial,  contra    de ALBERTO  ANTONIO  OCAMPO
HOYOS    y    GLORIA    STELIA    OCAMPO    HOYOS    por    PAGO    TOTAL    IM    LA
OBLIGAclóN.

TERCERO: ORDENESE EL LEVAI\lTAMIENTO de las medidas previas decretadas

y   practicadas  en   el   presente  asunto.   Una   vez  ejecutorúdo  el   presente  auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia verificación de la  no existenciate remanentes.

CUARTO:  ORDENESE el  desglose de  los documentos presentados como  base de
k]  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   paite   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

QUINTO:   ORDENESE  el   pago  de   los  depósitos  judiciah£  que  se  encuentren
consignados en  la cuenta de este Despacho Judicial  por la suma de fl50.000.oo a
favor   de  la  señora  GLORIA STELIA OCAMPO  HOYOS  identfficada  con  la  ceduLa  de
Ck#;8::i;a:  NO.29.926.227  en  su  calidad  de  demandada,    que  a  conti"dón  se               .

SEXTO:  EXPIDASE  por intermedio de  la  Oficina  de  Ejecución  -Sección  Depósitos
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a
la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello  se deberá dejar
constancia en el  proceso.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIvll.

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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fuMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno   (21) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
fuDICAclóN No.030-2013-OO880-OO
AUTO 2 No. 2599

En  atencion  a  la  solicitud  allegada  por  la  parte demandante y  previo  a  resolver,  el
Juzgado,

RESUELVE:

•             :eEmQaun[dEaTe::ar:' qusee::rei :eFrNm[[nDo°de #ecc°u:or¡T£:Tp¥eEszent:Ui::ve?dbor,asecs:::

informar el número de identificación del señor VICTOR DANIEL GullERREZ OCAMPO

a fin de que la cautela surta los efectos esperados ante las entidades bancarias.

Cumplido lo anterior ingrésese a despacho para resolver.

NOTIFÍQUESE

THE PAOLA IUMIR OJAS

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 107  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha: 26 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

La Juez,


